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EL CONTRATO
I

El proceso de formacién del derecho de contratos, asi como el
de la estructuracién de otras instituciones del Derecho civil so-
viético, se inicia inmediatamente después de la victoria de la gran
Revolucién socialista de Octubre. Ya los decretos de nacionali-
zacién, a la par que el problema cardinal de la transmisién de
la propiedad a los 6rganos econémicos del Estado socialista, re-
suelven el problema de la sucesién en los derechos y las obligacio-
nes de los antiguos propietarios de las empresas nacionalizadas, es
decir, en el fondo, norman también de manera definida las rela-
ciones juridicas obligacionales. Se promulgan, ademds, disposi-
ciones legislativas de caricter marcadamente obligacional, como,
por ejemplo: el decreto del Supremo Comité Central Ejecutivo,
de 20 de mayo de 1918,12° que limit6 el contrato de donacién a
la suma de 10,000 rublos y establecié la obligatoriedad de su
certificacién notarial, cuando su cuantia ascendia a 1,000 ru-
blos; el decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo, de 27 de
junio de 1918,'?! que permitié el arrendamiento de empresas
con registro estatal obligatorio de los contratos al efecto; el de-
creto del Consejo de Comisarios del Pueblo de 2 de abril de
1918,'22 que regulé las transacciones relativas al intercambio
de mercancias entre los campesinos y los érganos del Comisariado
del Pueblo de Abastecimiento, etc. Por otra parte, el hecho mis-
mo de la nacionalizacién de la tierra, de las empresas industria-
les, de los bancos, etc., independientemente de la presencia en los

120 § [, — R.S. F. S. R, 1918, niim. 43, p. 525.

121§ U, — R. S. F. S. R.,, 1918, nim. 59, p. 651. Sin embargo, el citado
decreto no fue llevado a efecto en aquellos anos, como tampoco fueron llevadas
a efecto las propias relaciones derivadas del arrendamiento.

122§y, Zak. R. S. F. S. R, 1918, nim. 30, p. 398.
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112 PERIODO DE CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO

respectivos decretos de normas de caricter netamente obligacio-
nal, no ha podido dejar de ejercer un profundo influjo sobre la
naturaleza y la esfera de aplicacién de dichas relaciones, aunque
fuere s6lo por el hecho de que los actos de nacionalizacién, asi
como los decretos que establecian el monopolio del Estado en el
comercio de algunos productos, excluian por completo algunos ob-
jetos de la circulacion civil de los bienes, o establecian un sis-
tema especial para su enajenacién.

Es imposible dejar de senalar el hecho indiscutible de que,
en los primeros afios del Poder soviético, la formacién de las
instituciones juridicas relativas al derecho de obligaciones, se lle-
vaba a cabo mucho mas lentamente que el desarrollo de la legis-
lacién sobre el derecho de propiedad. Pero esto no podia ser de
otro modo. En primer término, la institucién del derecho de pre-
piedad llamaba la atencién preferente del Estado, ya que la victo-
ria de las revolucién proletaria sefialaba una transformacién ra-
dical en las relaciones de propiedad, que debia realizarse con-
forme a la ley. En segundo lugar, en la medida en que dicha
transformacion debia reflejarse en la esfera de las relaciones ju-
ridicas obligacionales, repercutié en ella por el mero hecho de
los cambios radicales que se produjeron en las relaciones de pro-
piedad. En tercer lugar, la idea de la transicién a la distribucién
directa de productos, sefialada anteriormente, cuya impracticabi-
lidad se demostr6 sélo posteriormente, no pudo dejar de ser
una rémora para el desarrollo de la legislacion sobre los contra-
tos. A consecuencia de ello, en aquel periodo, las normas relati-
vas al derecho de obligaciones se promulgaban sélo en los casos
en que era necesario garantizar los intereses del Estado y de los
trabajadores (como, por ejemplo, las reglas relativas a la suce-
sion en los derechos de las empresas nacionalizadas); o bien, de
limitar las actividades del capitalismo privado (como, por ejem-
plo, la determinacién de precios fijos para algunas mercancias) ;
o en aquellas actividades cuyo caracter presupone ineludible-
mente el establecimiento de relaciones con muchas otras perso-
nas (como, por ejemplo, el transporte, cuya reglamentacion legal

se hizo ya mediante la resoluciéon del Consejo de Comisarios del
Pueblo del 28 de abril de 1918).123

128 Sp. Zak. R. S. F. S. R., 1918, num. 34, p. 452.
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El desarrollo ulterior de las instituciones del derecho de obli-
gaciones fue entorpecido a causa de la intervencién extranjera y
la guerra civil, bajo las cuales surgié la necesidad de aplicar
medidas que suponian una reduccién sustancial de la esfera de
aplicacién de las relaciones contractuales. El establecimiento del
sistema de la entrega obligatoria al Estado de los excedentes de la
produccién excluia casi por completo la posibilidad de que los
campesinos vendieran su produccién en el mercado. Con el abas-
tecimiento de la poblacién, regulado mediante el sistema de las
cooperativas de consumo, los casos de celebracién de contratos
por los ciudadanos, quedaron reducidos al minimo. Las empre-
sas estatales pasan al sistema de abastecimiento y venta centrali-
zados (sistema autoritario), carente de cualesquiera elementos
contractuales. Por consiguiente, si bien puede hablarse de con-
lratos en este periodo, podria tratarse, a lo sumo, de los’ contra-
tos de compraventa, permuta, arrendamiento de casas, etc., ce-
lebrados entre ciudadanos. Pero dichos contratos no estaban aiin
regulados legislativamente. S6lo en casos muy excepcionales apa-
recian en los textos legales referencias expresas a la posibi-
lidad de celebrar contratos. Podria mencionarse, al respecto, el
decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo, de 7 de sep-
tiembre de 1920,'?* que permitié6 a los artesanos la venta de
los objetos de conomia doméstica fabricados por ellos y el de-
creto del Consejo de Comisarios del Pueblo, de 25 de mayo
de 1920,'25 que regulé algunos problemas relativos al arrenda-
miento de viviendas. Sin embargo, aun en los casos en que el
legislador acude a la categoria del contrato, su contenido carece
a menudo de elementos contractuales sustanciales. Asi, por ejem-
plo, el Reglamento ferroviario, aprobado por el Consejo de Co-
misarios del Pueblo, de 16 de agosto de 1920,'2¢ al regular
el contrato del transporte de carga, parte del principio de su gra-
tuidad, eximiendo al mismo tiempo a los transportes de la obli-
gacién de indemnizar el dafio causado por la pérdida de carga
de las organizaciones socialistas.

En verdad, en este periodo van introduciéndose principios
tan importantes para el desarrollo ulterior de las instituciones res-

12¢ Sy, Zak. R. S. F. S. R., 1920, nim. 78, p. 366.
125 § . — R. S. F. S. R, 1920, nim. 52, p. 227.
126 S, . — R. S. F. S. R.,, 1920, nim. 77, p. 362.
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pectivas, como el principio del monopolio estatal de los segu-
ros 127 y el de la planificacién de la produccién basica.l?® Sin
embargo, las relaciones de seguros no fueron reglamentadas ju-
ridicamente en cuanto al fondo, y la construccién basicaf para
las organizaciones socialistas se llevaba a cabo no mediante el
arrendamiento de obra (contractual), sino aplicando el método
econémico.s

Un viraje en el desarrollo del Derecho soviético de obligacio-
nes lo constituyé el paso del comunismo de guerra a la Nueva
Politica Econémica, que entrafté un amplio desarrollo de aque-
llas relaciones sociales que, en su conjunto, se referian a la es-
fera de la circulacién civil de los bienes, en el periodo de tran-
sicién. No se trata aqui, inicamente, de las actividades privadas
permitidas por la legislacién de la NEP dentro de ciertos limites.

Una importancia mucho mayor a este respecto tuvo la trans-
formacién radical del sistema de administracién de la economia
sobre la base de la propiedad socialista del Estado, asi como el
uso de nuevos métodos econémicos en las organizaciones coope-
rativo-koljosianas. La implantacién del céalculo econémico, que
descansa en la utilizacién de la forma pecuniaria mercantil, en-
trafla, ineludiblemente, el uso de la misma forma en lo tocante
a la venta y el abastecimiento de los érganos econémicos socia-
listas, y, asimismo, la inmensa mayoria de las relaciones patri-
moniales en que participan las organizaciones cooperativo-kol-
josianas se basan ahora en principios mercantiles. Cambios fun-
damentales se producen también respecto al abastecimiento de
la poblacién, al sustituirse el sistema de distribucién centraliza-
da de productos por su realizacién mediante la compraventa.
También los sobrantes de la produccién agricola quedan inclui-

127 Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de 28 de noviembre de
1918 (S. U. — R. S. F. S. R, 1918, nim. 86, p. 904).

128 Resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de 28 de febrero de
1921 (S. U. — R. S. F. S. R, 1921, num. 17, p. 105).

* Construccién de nuevas empresas, edificios e instalaciones. El concepto eco-
némico de la construccién basica se halla ligado indisolublemente al de la repro-
duccién ampliada y se refiere a la produccién de los medios de produccidon, cons-
tituyendo una rama de la industria pesada (nota del traductor)

¢ Se llama método econdmico a la comstruccion que se efectiia con los pro-
pios elementos del organismo interesado, sin acudir a una organizacién contratista
(nota del traductor).
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dos en la esfera de las relaciones del intercambio mercantil, que
después de la sustitucién del sistema de entrega obligatoria de
los sobrantes de productos agricolas al Estado por el del impuesto
sobre los mismos, quedan a la libre disposicién de las economias
campesinas.

Por las circunstancias mencionadas, cobré actualidad especial
la tarea de reglamentacién juridica de las relaciones obligacio-
nales en todos sus aspectos. El legislador resolvié este problema
mediante la promulgacién de los Cédigos civiles de las repi-
blicas soviéticas, en los cuales los diferentes contratos de Derecho
civil ocuparon el lugar correspondiente. En especial, el Cédigo
civil de la R. S. F. S. R. reglament6 detalladamente, en primer
término, los contratos concernientes a las relaciones mercantiles
y de crédito (compraventa, permuta, préstamo); en segundo lu-
gar, los contratos de trabajo y servicios (el contrato de arrenda-
miento de obra; el contrato de mandato); en tercer lugar, los
contratos de aportacién de bienes, con objeto de llevar a cabo
actividades en comin (diferentes tipos de contratos de sociedad).
Ademis, en la seccién del Cédigo civil consagrada al derecho
de obligaciones, se incluyen capitulos especiales sobre los con-
tratos de arrendamiento de bienes, de fianza y de seguro, y en
el afio de 1926 esta seccién se adiciona con las normas sobre el
contrato de comisién.

Sin embargo, el conjunto de relaciones obligatorias en la rea-
lidad de la vida social del periodo de que se trata, no se agota con
los contratos mencionados, pues hay que tener presente que algu-
nos contratos, al margen del Cédigo civil, se reglamentan de modo
exhaustivo en disposiciones legislativas especiales; por ejemplo, el
contrato de transporte ferroviario, regulado por el Reglamento
Ferroviario de 1922.12° Posteriormente, algunos otros tipos de
contratos, no previstos en el Cédigo civil, fueron regulados en
leyes especiales relativas a aquellas actividades econémicas en las
cuales dichos contratos se aplicaban con mayor frecuencia. Asi,
por ejemplo, el contrato de depésito, ni siquiera mencionado en
el Codigo, fue reglamentado pormenorizadamente, respecto al
depésito en almacenes, en la resolucién del Comité Central Eje-
cutivo y del Consejo de Comisarios del Pueblo, de 4 de septiem-

1290 § U, — R. S. F. S. R, 1922, nim, 38, p. 445.
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bre de 1925,13° asi como en las Reglas del Comisariado del Pue-
blo del Comercio Interior, de 25 de septiembre del mismo afio,
que desarrollan las disposiciones de la citada resolucién.

Por dltimo, en lo tocante a transacciones contractuales, los
Cédigos civiles de las Republicas soviéticas, no se atienen del
todo al principio de su enumeracién limitativa, sino que previen-
do la mayoria de ellas, admiten, a la par, la posibilidad de ce-
lebrar otros contratos, siempre y cuando no se encuentren en con-
tradiccién con los principios del Derecho soviético y llenen los
requisitos generales establecidos nara los contratos en un capi-
tulo especial del Cédigo civil de la R. S. F. S. R., anterior a los
capitulos que contienen las normas relativas a los contratos en
particular (arts. 106-151). Todo esto permite afirmar que, pese
a ciertas lagunas, existia una regulacién bastante amplia de De-
recho civil sobre las relaciones patrimoniales que en aquel pe-
riodo surgian en la circulacién de los bienes.

Al valorar de una manera general el Derecho soviético de
contratos del periodo de reconstruccidn, es preciso tener presente
que en él se reflejan las condiciones histéricas que se caracteri-
zan por la coexistencia de diferentes regimenes econémicos, a cau-
sa de la aceptacién del régimen econémico del capitalismo pri-
vado y el reconocimiento del papel rector del régimen socialista;
asi como por la lucha entre dichos regimenes, con la esperanza
de la victoria completa del sistema econémico socialista. En con-
secuencia, se perfilan con toda nitidez tres peculiaridades de
este periodo.

En primer término, las instituciones del derecho contractual
se estructuran por el legislador frecuentemente en una forma
tan general que pueden servir tanto para regir las relaciones
patrimoniales privadas como las socialistas. No obstante, se adop-
tan medidas especiales para fortalecer la proteccién de los de-
rechos patrimoniales de los 6rganos del Estado y para asegurar-
les un lugar especial en la circulacién civil soviética, que se re-
flejé también en las normas de los Cédigo civiles. Asi, por ejem-
plo, los articulos 113 y 267 del Cédigo civil de 1a R. S. F. S. R.,
exigen la observancia de una forma especial para el estableci-
miento de relaciones patrimonales con los érganos del Estado o

130 Sy, Zak. S. S. S. R., 1925, nim. 60, p. 445.
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en su nombre; los articulos 168, 179 y 235 conceden a éstos
una serie de privilegios en sus relaciones contractuales con los
particulares, y los articulos 159, 162, 168, etc., aumentan las
obligaciones de estos Gltimos hacia aquéllos. Por otra parte, a
fin de asegurar el establecimiento de las relaciones patrimonia-
les privadas dentro de los limites admitidos por la Nueva Poli-
tica Econémica, se derogan algunas de las limitaciones anterior-
mente impuestas para ellas (por ejemplo, el decreto del Consejo
de Comisarios del Pueblo de 8 de agosto de 1921,'3! permitié
la venta de edificios no municipalizados, impidiendo, a la vez, los
intentos de concentrarlos en poder de una sola familia); se ad-
miten y se reglamentan de modo especial instituciones del co-
mercio privado, tales como bolsas mercantiles *2 y de valo-
res,'®% los corredores de bolsa, los viajantes de comercio,'3* los
agentes mercantiles,'3% ete.; y se introducen garantias especiales
para el cumplimiento de los contratos que se celebren con los co-
merciantes privados, como, v. gr., lo establecido en el decreto
del Consejo de Comisarios del Pueblo, de 5 de agosto de 1921,136
respecto al arrendamiento de empresas del Estado a los particu-
lares.

En segundo lugar, admitiendo la posibilidad de establecer
relaciones contractuales con los particulares y reglamentarlas
de cierta manera, el legislador establece, a la vez, ciertos limites;
de un lado, para impedir los abusos de la NEP, y del otro, con
el fin de usar esta clase de relaciones para la satisfaccién de las
necesidades e intereses generales del Estado. Podria servir de
ilustracién para el primer punto, el decreto del Supremo Comité
Central Ejecutivo y del Consejo de Comisarios del Pueblo, de

131 S . — R. S. F. S. R, 1921, ntim. 60, p. 410.

132 Resolucién del S. T. O. (Consejo del Trabajo y Defensa) de 23 de agos-
to de 1922 (S. U. — R. S. F. S. R., 1922, niim. 54, p. 684).

1383 Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de la R. S. F. S. R,
de 2 de agosto de 1922 (S. U. — R. S. F. S. R, 1922, nim. 65, p. 858).

13¢  Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de la R. S. F. S. R, de
2 de enero de 1923 (S. U. — R. S. F. S. R, ntim. 1, p. 19).

135 Resoluciéon del Comité Central Ejecutivo y del Consejo de Comisarios del
Pueblo de 1a U. R. S. S., de 25 de octubre de 1925 (Sv. Zak. S. S. S. R., 1925,
niim. 76, p. 569).

136 S, U, — R. S. F. S. R, 1921, nim. 53, p. 313.
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3 de agosto de 1922,137 cuya regla fundamental sobre decla-
racién de nulidad de los contratos de préstamo usurario, fue ab-
sorbida posteriormente por el articulo 33 del Cédigo civil, asi
como el propio articulo citado y las normas sobre transacciones
ilegales, que permitian a los 6rganos judiciales cortar de raiz
todo intento de celebrar contratos que estuvieren en contradic-
cién con los intereses del Estado y con los requisitos establecidos
por la ley.

Por lo que se refiere al segundo punto, su efecto fue especial-
mente evidente en los casos en que las personas privadas inter-
venian en calidad de contratistas o proveedores. El 30 de sep-
tiembre de 1921 se dicté el Reglamento de obras y suministros en
favor del Estado,'®® que posteriormente fue sustituido por el de
1923.13% Dichos reglamentos establecieron, tanto el sistema de
distribucién de las obras y suministros al Estado entre los particu-
lares (mediante licitacién), como las garantias especiales (pren-
da, cldusula penal) de los intereses del Estado en la exacta y
puntual ejecucién de tales contratos.

En tercer lugar, como las relaciones patrimoniales en que
participaban los érganos del Estado se establecieron bajo la for-
ma pecuniaria mercantil y, a la vez, en forma contractual, las
normas juridicas especiales que regulan de manera particular
las actividades contractuales de las organizaciones socialistas, em-
piezan a elaborarse. La ley, al permitir a los érganos del Estado
desprenderse de su produccién a precios del mercado, establece,
al propio tiempo, que esos 6rganos pueden celebrar dichas tran-
sacciones, s6lo respecto a los objetos de su propia produccién,
o incluidos de cualquier modo en la esfera de sus actividades,'4°
a condicién, sin embargo, de que la venta se efectiie, en primer
término, a las organizaciones estatales, luego a las organizaciones
cooperativas, y s6lo en altimo lugar a las personas privadas.'4!
Empieza a implantarse también, paulatinamente, en el &ambito

137 S, U. — R. S. F. S. R., 1922, nam. 43, p. 515.

138 S, U.—R.S. F. S R, 1921, nim. 69, p. 549.

139 S U, — R.S. F. S. R, 1923, nim. 88, p. 851.

140 Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de Ja R. S. F. S. R., de
2 de enero de 1923 (S. U. — R. S. F. S. R., 1923, nim. 14, p. 173).

141 Decreto del Consejo de Comisarios del Comisarios del Pueblo de la
U. R. S. S, de 27 de octubre de 1921 (S. U. — R. S. F. S. R, 1921, nam. 72,
p. 577).
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de las relaciones entre las organizaciones socialistas, el sistema
de encargos de trabajo y pedidos obligatorios, que asegura el
encauzamiento de la distribucién de su produccién por canales
determinados, juntamente con la normacién por el Estado de los
precios de venta de los objetos fabricados por el sector econé-
mico socialista. Igualmente se inici6 la estructuracién, en el fon-
do, de los nuevos principios del derecho de contratos, peculiares
de la sociedad socialista y determinados por el carécter planifi-
cado del desarrollo de la economia sobre la base de la propie-
dad socialista.

De lo dicho se desprende que el derecho de contratos, al igual
que otras instituciones de Derecho civil del periodo de transi-
cién, no puede considerarse como un solo conjunto de normas
del mismo género, que guardan la misma actitud hacia los di-
versos fenémenos socialistas, diferentes en su contenido socio-
econémico. Por el contrario, en consonancia con la diferencia
entre las distintas estructuras de nuestra economia, se oper6 un
proceso de diferenciacién de normas juridicas, que posterior-
mente culminé en la derogacién expresa o ticita de las normas
concernientes a las relaciones patrimoniales del sector privado,
con predominio absoluto de la regulacién legislativa de las re-
laciones patrimoniales socialistas.

Esta circunstancia fue sefialada repetidas veces en la literatu-
ra juridica de este periodo, en especial en los trabajos de P. I.
STUCHKA, asi como en distintos otros articulos y monografias.
Sin embargo, algunos autores, sin entender el verdadero caracter
del aludido proceso, lo pasaron por alto, concentrando su aten-
cién sobre la diferencia provocada no por la contraposicién de
los fenémenos econémico-sociales, sino por la distincién entre las
llamadas transacciones mercantiles y las actividades de caréc-
ter no comercial, con la consiguiente discrepancia, en la regula-
ci6n juridica de cada uno de estos tipos de actividades. Se di-
funde con ello ampliamente la idea de la creacién de una rama
especial del Derecho soviético, el llamado Derecho mercantil.
Aparecen monografias especiales consagradas a esta materia, en-
tre las cuales goza de fama especial el libro de V. M. Gorpon:
El sistema del Derecho mercantil soviético, publicado en 1924,
Sin embargo, cuando la Comisién para la elaboracién del Cé-
digo de Comercio de la U. R. S. S., lo present6 al gobierno, el
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proyecto fue rechazado, porque reproducia de hecho los Codigos
de Comercio burgueses, lo cual, propiamente hablando, tampoco
lo negaban sus autores, que en la nota explicativa del proyecto
dicen que para su elaboracién fueron utilizados: “...los me-
jores modelos del Derecho mercantil occidental”, y que “cuando no
existian contradicciones con la estructura peculiar de la vida
econémica de Rusia, la Comisién acogié conscientemente el camino
de la recepcién”.

Por lo que se refiere a los principios fundamentales en que
debia basarse el Derecho mercantil, V. M. GorboN indicaba, por
ejemplo, que “es adecuado y conveniente que las leyes mercan-
tiles aporten a la circulacion mercantil. .. el principio del in-
diferentismo hacia las debilidades y peculiaridades de las situa-
ciones personales”; que “...las leyes mercantiles deben llevar
a la circulacién mercantil los princinios de la abstraccién y de
la despersonalizacién y admitir el carcter impreciso de las tran-
sacciones juridicas”; y, por tltimo, que “las leyes mercantiles
destinadas a producir su efecto fuera del estrecho territorio de
un solo Estado, pierden sus peculiaridades locales”.

Es facil comprender que la aplicacién practica de estos pos-
tulado bajo la NEP conducirfa, de hecho, a la renuncia de la
ley soviética a abordar de un modo diferente los intereses de las
diversas clases sociales, a la sustitucién del influjo del Estado
sobre las relaciones patrimoniales del sector privado, por la ma-
xima abstraccién de sus formas juridicas, y a privar a las nor-
mas de nuestro Derecho de su caracter socialista, estructuran-
dolas conforme al modelo del Derecho mercantil burgués. Por
ello, no es de extrafiarse que semejantes sugerencias hayan
sido rechazadas resueltamente, tanto por parte de la doctrina
civilista soviética como por el legislador, que rechazé el pro-
yecto del Cédigo de Comercio, e incluso la propia idea de su
creacion.

El desarrollo ulterior de la legislacién soviética sobre con-
tratos, estuvo en relacién directa de los cambios econémico-so-
ciales que se produjeron a consecuencia de la politica de in-
dustrializacién del pais y de la colectivizacién de la agricultura.
Los cambios fundamentales en la normacién juridica de las obli-
gaciones contractuales fueron el reflejo directo, primero, de la
eliminacién, y luego, de la liquidacién de las clases explotadoras,
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sobre la base del fortalecimiento, el desarrollo y la afirmacién
del predominio absoluto del sistema econémico socialista.

En estas condiciones destacan todavia méas las medidas adop-
tadas por el Estado soviético con objeto de excluir y eliminar al
comerciante privado de la circulacién civil de los bienes. Tales
medidas se refirieron, tanto a la ciudad, donde, por ejemplo, se
crean los Comités de mercados llamados a regular el comercio
privado,’*? como en el campo, donde paulatinamente va plas-
mandose un nuevo sistema de constitucién de reservas agricolas
del Estado; el sistema de contratacién.t La reduccién considera-
ble de la venta privada de cereales y otros productos agricolas,
merced a esos convenios de contratacién que se celebraban sobre la
base de resoluciones de las asociaciones agricolas, y la consiguiente
distribucién entre los hogares koljosianos de las cantidades a en-
tregar por cada uno de ellos,'*® permitieron ejercer una presién
especial sobre las economias de los kulaks y limitaron, por ende,
sus posibilidades de venta en el mercado. Proporcionando, simul-
tAneamente, diversas clases de ayuda estatal a las personas que
entregaban su produccién, este sistema opera como una de las
formas principales de estrecha vinculacién entre la ciudad y la
aldea, y de fortalecimiento de la alianza de la clase obrera con
los campesinos pobres y los de situacién econémica media.

142 Resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de la R. S, F. S. R,
de 4 de marzo de 1927 (S. U. — R. S. F. S. R., 1927, ntim. 24, p. 157).

b Sistema para la constitucién de reservas de productos agricolas, mediante
la celebracién de convenios entre las organizaciones estatales encargadas de la
constitucién de tales reservas, o las empresas estatales, y los agricultores.

El rasgo peculiar del convenio de contratacién estriba en que se refiere tanto
a la produccién como a la enajenacién de la produccién koljosiana, y se expresa
en el hecho de que el koljés no solo se compromete a enajenar (vender) a la or-
ganizacién contratante los productos agricolas, sino también a sembrar una deter-
minada cantidad de ciertos cultivos especificados en dicho convenio y adoptar
Jas medidas necesarias conducentes a este fin.

Ademas, el convenio de contratacién no se aplica sélo a la constitucion de re-
servas de productos agricolas y a su enajenacién, sino que puede comprender tam.
bién la venta a los koljoses de productos industriales y viveres, a precios ventajosos,
por parte de las organizaciones contratantes (nota del traductor).

143 Véase, por ejemplo, la Resolucién del Supremo Comité Central Ejecutivo
v del Consejo de Comisarios del Pueblo de 30 de diciembre de 1929 (S. U. —
R. S. F. S. R., 1929, nims. 89-90, p. 900).
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Pasando de la limitacién y exclusién, a la politica de liqui-
dacién de las clases explotadoras en la ciudad y en el campo, se
pone término al comercio privado, que en la actualidad ha sido
sustituido completamente por el comercio estatal y cooperativo,
y por el comercio en los mercados koljosianos, que realizan los
mismos koljoses y sus miembros. Tuvo una importancia decisiva
a este respecto la resolucién del Comité Central Ejecutivo y del
Consejo de Comisarios del Pueblo de la U. R. S. S., del 20 de
mayo de 1932,'%* sobre el sistema del comercio koljosiano. Dicha
resolucién, concediendo a los koljoses y a los koljosianos una li-
bertad completa para disponer de su produccién en los mercados
koljosianos, después de cumplir con sus obligaciones hacia el
Estado, exige, asimismo, la lucha activa contra los comerciantes
privados y las diversas especies de acaparadores y especuladores,
que trataban de medrar a expensas de los trabajadores. En con-
secuencia, la figura del comerciante privado desaparece comple-
tamente del comercio civil soviético.

La liquidacién de los kulaks, como clase social, se llevé a
cabo mediante la colectivizacién total de la agricultura, que trajo
consigo un enorme crecimiento de la importancia general de los
koljoses, incluyendo el papel que ahora empiezan a desempeiiar
en el comercio civil soviético. Se trata, pues, no sélo de la dis-
posicién de sus productos en los mercados koljosianos, sino tam-
bién del amplio desenvolvimiento de relaciones de Derecho civil
entre los koljoses y los érganos estatales encargados de la cons-
titucién de reservas agricolas. Originalmente, para constituir esas
reservas de la produccién koljosiana, tanto por lo que se refiere
a los cultivos industriales como a los de cereales, se utilizé la
forma civil contractual, que permitia al Estado, a la par de la
constitucién de reservas, ejercer también cierta influencia sobre
las actividades productivas de los koljoses. Sin embargo, aunque
en las postrimerias de la segunda década la contratacién tenia
importancia también en las relaciones con los campesinos indi-
viduales, a principios de la tercera, al pasar los koljoses a ocupar
un lugar predominante en la agricultura, el sistema de la contra-
tacion empieza a aplicarse mas frecuentemente en la esfera de
las relaciones entre ellos y los érganos estatales encargados de

14¢ Sy, Zak. S. S. S. R., 1932, nim. 38, p. 233.
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la constitucién de reservas. Posteriormente, como forma prin-
cipal de constitucién de las reservas estatales de la produccién
de los koljoses dedicados al cultivo de los cereales, adquieren
lugar preeminente las entregas obligatorias de la produccién, que
por su naturaleza juridica rebasan el marco del Derecho civil.
Pero el sistema civil de contratacién conserva plenamente su im-
portancia, respecto a las reservas estatales de la produccién de
los koljoses dedicados a cultivos industriales, como lo establece
la resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de la U. R.
S. S. y del Comité Central del Partido Comunista, del 11 de agos-
to de 1933.145 En este sector de la economia agricola el sistema
de la contratacién, como instrumento socialista para encauzar
la produccién koljosiana, inicamente dentro de los lineamientos
generales del Estado, sigue desempefiando todavia un papel su-
mamente importante en la actualidad, tanto desde el punto de vis-
ta del influjo de la planificacién sobre la produccién koljosia-
na, como desde el 4ngulo del aprovisionamiento de la industria
en materias primas agricolas y del abastecimiento a los koljo-
ses vy los koljosianos con los productos industriales y de otra cla-
se, que necesitan.

Los cambios sociales y econémicos, de enorme importancia
histérica, que se produjeron a fines de la segunda década y prin-
cipios de la tercera, determinaron los derroteros del desarrollo
del derecho soviético de contratos en su conjunto y entrafiaron
modificaciones especialmente sustanciales respecto a la regula-
cién juridica de las relaciones contractuales entre las empresas
econémicas socialistas. Primeramente se amplia la esfera de
accién de los vinculos contractuales en este Ambito de relaciones,
merced a la completa transferencia de las empresas estatales al
sistema del calculo econémico y al hecho de imponérseles la obli-
gacién de formalizar encargos obligatorios de obras y pedidos,
mediante la celebracién de contratos.'#® Después se dictan medi-
das encaminadas a armonizar los objetivos planificados y el sis-
tema de la contratacién para su cumplimiento, y se ordena que las
organizaciones econdmicas adopten la forma contractual para las
relaciones obligacionales que se establecen sobre la base de las

145 Sy, Zak. S. S. S. R., 1933, nim. 52, p. 302,
146 Resolucién del Comité Central Ejecutivo y del Consejo de Comisarios del
Pueblo de Ia U. R. S. S, de 18 de febrero de 1931 (Sv. Zak. S. S. S. R.)
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normas de planificacién y regulacién de la economia nacional.'4?
Mais tarde, este mismo sistema de celebracién de contratos eco-
némicos se convierte en asunio de primordial atencién para el
Estado, y desde entonces se lleva a cabo de acuerdo con resolu-
ciones anuales del gobierno destinadas a promover la celebra-
cién de contratos, entre las cuales, la més conocida, y en gran
parte vigente ain hoy, es la resolucién del Consejo de Comi-
sarios del Pueblo de la U. R. S. S., del 19 de diciembre de
1933, sobre la celebracién de contratos durante el afio 1934.148

Tiene, ademas, una importancia esencial, el hecho de que el
contrato planificado abarque ahora una amplia esfera de rela-
ciones econémicas, referentes, no sélo al suministro de productos,
sino también a la construccién de obras piblicas, para cuya ce-
lebracién el gobierno dicta resoluciones anuales '4° a los trans-
portes, cuyo cardcter planificado menciona expresamente, por
ejemplo, el Estatuto del transporte interno acudtico del afio de
1930; 159 asi como a las operaciones de crédito, respecto a las
cuales el principio de la planificacién fue consagrado por la
legislacién sobre la reforma del crédito y, en especial, por la
resoluciéon del Comité Central Ejecutivo y del Consejo de Comi-
sarios del Pueblo de la U. R. S. S., del 30 de enero de 1930.151
Es preciso subrayar, de un modo especial, la enorme importancia
de la legislacién de los afios 1930-1931 sobre el crédito, en lo
que se refiere al incremento general del calculo econémico y la
disciplina planificada contractual, por cuanto la aplicacién de
la reforma crediticia estaba relacionada con medidas tales como
la supresién del crédito mercantil y el otorgamiento de créditos
mutuos entre las organizaciones socialistas; el establecimiento de
un sistema riguroso de ajuste de cuentas a través de la banca, de
acuerdo con normas establecidas al efecto; la concesién de cré-
dito bancario, como crédito planificado, destinado a una fina-

147 Resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de la U. R. S, S,
de 20 de marzo de 1931 (Sv. Zak. S. S. S. R., 1931, niim, 18, p. 166).

148 Sy, Zak. S. S. S. R., 1933, nlim. 73, p. 445.

149 Resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de 1a U. R. S. S,
de 27 de enero de 1933 (Sv. Zek. S. S. S. R., 1933, nim. 5, p. 32), y las subsiguien-
tes resoluciones de! gobierno. :

180 Sy, Zak. S. S. 8. R., 1930, nim. 55, pp. 581-582.

151 Sy, Zak. S. S. S. R., 1930, niim. 8, p. 198.
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lidad determinada, a breve plazo y a titulo devolutivo y onero-
so; asi como un nitido deslinde entre los llamados recursos pro-
pios de los organismos econémicos y los derivados de los prés-
tamos, etc.

Asi, al finalizar el periodo de transicién, el contrato de De-
recho civil consistia en un sistema muy ramificado de normas
juridicas, que comprendian, al mismo tiempo que los resultados
generales y reglas de caricter concreto, el conjunto de principios
fundamentales que determinan el caracter, la naturaleza juri-
dica y la forma de celebracion y ejecucién de contratos planifi-
cados entre las organizaciones econémicas socialistas.

El ritmo acelerado de estructuracién de las instituciones del
Derecho de las obligaciones, caracteristico del periodo de recons-
truccién y de los subsiguientes periodos de desarrollo del Estado
soviético, asi como la acumulacién paulatina de copioso material
normativo sobre dichas instituciones, dieron vida también a mu-
chas monografias y articulos de revistas, cuyos autores trataban
de captar el caracter de esa importante etapa del proceso gene-
ral de la trayectoria histérica del Derecho civil soviético.

Al principio, la investigacién discurre, principalmente, por
el derrotero de la sistematizacién y del anélisis generalizado de
las normas relativas al derecho de las obligaciones en los cur-
sos generales de Derecho civil, limitindose, por lo general, los
autores de los respectivos cursos, a la simple caracterizacién de
los tipos fundamentales de las obligaciones. Tal caracter reves-
tia, por ejemplo, la obra: Esbozos de las transacciones mds impor-
tantes del Derecho econémico soviético, de V. K. RAIJER, que
figura como apéndice del libro de Y. M. MacAzINER, Derecho
econdmico soviético (1928), donde el autor, aunque muy por-
menorizadamente, analiza s6lo cinco grupos de tales transaccio-
nes (la compraventa, el arrendamiento de bienes, etc.). En el
Curso de P. 1. STUCHKA se encuentra un nimero mucho mayor
de formas de obligaciones de Derecho civil que en las obras de
otros autores. Sin embargo, en él, la exposicion de la legislacion
soviética al respecto queda reducida a una extremadamente bre-
ve y esquemdtica descripcién, dando atencién preferente a am-
plias disquisiciones de caracter sociolégico. Al mismo tiempo que
los cursos generales, se publican trabajos consagrados especial-
mente a determinadas cuestiones del derecho de obligaciones. Ocu-

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/W488pn

126 PERIODO DE CONSTRUCCIGON DEL SOCIALISMO

paba un lugar importante entre ellas la investigacién monogra-
fica de las relaciones crediticias y monetarias. Pertenecen a este
grupo de trabajos, en particular, las monografias de M. A. AcAr-
Kov: La doctrina de los titulos-valores y Los fundamentos del
Derecho bancario; El dinero y las obligaciones pecuniarias, de
L. A. LuNtz, y El derecho de cheques, de A. S. ELiason, publi-
cadas en 1927. Los autores de los citados trabajos, aparte del
analisis de las normas juridicas, utilizan materiales provenientes
de la préictica interna e internacional, acudiendo frecuentemente
al cotejo de diferentes sistemas y teorfas juridicas, con lo que
sus trabajos, pese a su caricter predominantemente descriptivo,
tienen un gran valor cientifico. En el mismo afio 1927 se pu-
blican las monografias de V. I. SErEBROvVskY, El derecho de
seguros, y la de M. V. ZIMELEVA, El depésito en almacenes. La
autora de este tiltimo trabajo pone de manifiesto, de manera muy
acertada, mediante el ejemplo de una institucién concreta, el
efecto del principio planificador sobre la circulacién civil de
los bienes y su reflejo en las normas del Derecho soviético. Pre-
senta también cierto interés su intento de criticar las definiciones
de caricter dogmético, aunque, en lo tocante a la resolucién po-
sitiva de una serie de problemas, por ejemplo, en el anilisis
del concepto de la “empresa de utilidad pablica”, la autora no
demuestra la debida consecuencia.

En este periodo se desarrolla ampliamente la literatura juri-
dica sobre el derecho de transportes, y especialmente el ferro-
viario, a cuya investigacién se consagran el trabajo de A. G.
Gusakov, El Derecho ferroviario de la U. R. S. S. (1929);
el de B. B. CHEREPAJIN, La responsabilidad del porteador en el
transporte ferroviario (1927), y otros.

Sin embargo, la literatura juridica del perfodo de transi-
cién no se limita a los problemas de caracter concreto y de apli-
cacién practica, sino que trata también problemas de la teoria
general del derecho de obligaciones. En este aspecto descuella
el trabajo de V. K. RA1JER: Los derechos absolutos y relativos,
en el cual, respecto a la diferencia entre los derechos reales y
personales (derechos absolutos y relativos), se plantea el pro-
blema mas amplio de la sistemética de los derechos civiles en
general. Partiendo del reconocimiento de la naturaleza social de
cualquier relacién juridica, V. K. RAIJER critic6 el concepto
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de los llamados derechos reales, demostrando el caricter con-
vencional de la divisién de los derechos civiles en absolutos y
relativos, asi como la inutilidad del criterio tradicional para su
deslinde, poniendo de manifiesto la fuerza relativa de los de-
rechos absolutos y el influjo que los derechos relativos (obliga-
ciones) ejercen sobre la conducta de “terceras personas”. De
acuerdo con los resultados de su analisis teérico, el autor for-
mulé unas conclusiones practicas sobre la sistemética de la codi-
ficacién de los derechos civiles, que atin hoy no ha perdido su
importancia.

Debemos detenernos, de modo especial, en un breve analisis
de la literatura consagrada al contrato econémico planificado.

A partir de la segunda mitad de la segunda década, este pro-
blema atrae cada vez méis la atencién de los civilistas soviéticos,
tanto teéricos como préicticos. Su estudio provocé una aguda dis-
cusién en la segunda reunién de los trabajadores de la industria
del Estado, que tuvo lugar en Moscl en 1927, A su investiga-
cién se consagré también el trabajo de S. I. Asgknazy y B. S.
MarTiNOV: El Derecho civil y la economia planificada, publica-
do el mismo afio, y que, pese a graves errores, que analizare-
mos mas adelante, merece ser mencionado como casi el primer
intento de investigacion monografica de este problema.

A la determinacién de la verdadera naturaleza del contrato
planificado, se oponia en aquellos afios la concepcién libre-cam-
bista, bajo cuya influencia se cometieron graves errores, en es-
pecial por G. N. AMFITEATROV, en trabajos redactados a princi-
pios de la tercera década; sin que sea posible dejar de mencio-
nar, sin embargo, el mérito indiscutible de dicho autor en el ana-
lisis y resolucién de un gran niimero de cuestiones, de impor-
tancia actual, referentes a la regulacién general de las relaciones
contractuales entre los érganos econémicos socialistas. El mismo
valor practico tuvieron los articulos de S. N. Bratus, M. 1. YE-
LIEVICH, Z. I. ScHKUNDIN, publicados en la primera mitad de la
tercera década, asi como los de varios otros autores, dedicados
especialmente a la investigacién de este tema. Gran niimero de
datos sobre el contrato planificado fueron recogidos en los in-
formes de A. V. VENEDIKTOV (1933-1934), posteriormente pu-
blicados en 1935 en forma de monograifia, bajo el titulo: La re-
gulacién contractual en la industria. Los mismos problemas, en
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la esfera de las obligaciones planificadas-contractuales, fueron
investigados también por A. A. KARAVAIKIN, en el estudio: La
ejecucién de contratos (1934).

Prescindiendo de diversas cuestiones especiales, examinare-
mos, a continuacién, algunos de los més importantes problemas
sobre las relaciones planificadas-contractuales y el caracter de
sus soluciones, formuladas en la legislacién y propuestas por la
doctrina juridica a fines de la segunda década y principios de la
tercera. Examinemos, en primer término, el problema de la na-
turaleza de los contratos planificados, las modalidades de su es-
tructuracion y las formas de su regulacién, y en segundo lugar,
el problema de la disciplina contractual, incluyendo el princi-
pio de la ejecucién real y efectiva, las sanciones contractuales,
y los principios generales de la responsabilidad por incumpli-
miento del contrato.

II

La esfera de las relaciones econémicas entre las organizacio-
nes socialistas, que hoy en dia se rige por las normas de los con-
tratos, estuvo siempre influida por los actos de planeacién y re-
gulacién de la economia nactonal. Asi, por ejemplo, con objeto
de asegurar el aprovisionamiento planificado de los organismos
econémicos, el afio de 1923 se formé el Comité de Pedidos del
Estado,'5? que elaboraba los programas anuales y trimestrales
de adquisiciones, de acuerdo con los planes establecidos y, ade-
més, aun anteriormente, a partir de 1918, funcionaba la Comi-
sién de aprovechamiento a la que incumbia la distribucién plani-
ficada de la materia prima y la produccién enire los departa-
mentos del Estado, segiin el sistema extracontractual.l®® De la
aplicacién de los principios de la planificacién, en lo tocante
a la construccién bdsica, trata la resolucién del Consejo de Co-
misarios del Pueblo, de 28 de febrero de 1921,'5% asi como
una serie de disposiciones legislativas posteriores. En el Regla-

152 Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de 13 de octubre de 1923
(S. U. — R. S. F. S. R, 1924, num. 9, p. 65).

153 Decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo de 27 de noviembre de 1918
(S. U. — R. S. F. S. R, 1918, nim. 83, p. 879).

15¢ S [J. — R. S. F. S. R, 1921, nim. 17, p. 105.
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mento ferroviario dictado el 16 de agosto de 1920,155 se encuen-
tran ya referencias expresas a la planificacién de los transpor-
tes. Referencias al principio de la planificacién pueden encon-
trarse también en normas concernientes a otras esferas de las
relaciones econdmicas entre las organizaciones socialistas.

Sin embargo, en los primeros afios del Poder soviético, ex-
ceptuando Unicamente el periodo de la intervencién extranjera
y la guerra civil, cuando el sistema de la distribucién centrali-
zada se imponia por las condiciones especiales del tiempo de
guerra, s6lo algunos elementos de influjo del plan econdémico
sobre las relaciones patrimoniales, se encuentran en la venta, el
suministro y otras actividades econémicas relacionadas con la
circulacién de los bienes. Reconstruida la economia nacional me-
diante la politica de industrializacién del pais, y liquidados los
kulaks como clase social, merced a la colectivizacién total de la
agricultura, se crea una situacién diferente. En la actualidad, al
adquirir el sistema econdmico socialista, al principio paulatina-
mente y luego por completo, una situacién de absoluto predomi-
nio, se abre un vasto campo para la vigencia de la ley de su des-
arrollo planificado y, a la par, crecen el papel y la importancia
de los actos de la planificacién y regulacién de la economia
nacional, tanto en la esfera de la produccién como en la de la
circulacién. Ello condujo, en definitiva, a la creacién de una
nueva institucién del Derecho civil soviético, el contrato econé-
mico planificado.

¢ Cuéles son las peculiaridades juridicas de este contrato, en
comparacién con las que, de acuerdo con el Cédigo civil, son
propias de los contratos en general?

1°  El contrato econémico se caracteriza por el hecho de ce-
lebrarse sobre la base de los actos de planificacién y regulacion
de la economia nacional.

El grado de influencia del plan sobre la celebraciéon de los
contratos econémicos, fue desigual en las diferentes etapas del
desarrollo del Estado soviético. Respecto al suministro de produc-
tos, al que consagraremos particular atencién ulteriormente, su
planificacién revestia, al principio, carécter descentralizado. Las

155 S, U, — R. S. F. S. R, 1920, ntm. 77, p. 362.
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organizaciones economicas estatales, en efecto, llevaban a cabo
el suministro planificado de productos de acuerdo con los en-
cargos de sus drganos superiores, como prevé, por ejemplo, el
articulo 49 del Reglamento de monopolios, de 1927. La obliga-
cién de entrega de productos al Estado, impuesta a las orga-
nizaciones cooperativas, se hallaba condicionada a una serie de
requisitos tales como el otorgamiento de crédito a los mismos,
el aseguramiento de una rentabilidad minima, etc., indicadas,
entre otras, por la resolucién del Consejo de Trabajo y Defensa
del 25 de febrero de 1927, El 6rgano de la distribucién centra-
lizada de la produccién de las empresas estatales era el Con-
sejo Supremo de la Economia Nacional. Sin embargo, hasta prin-
cipios de la tercera década, s6lo una parte de la produccién
socialista se destinaba al abastecimiento, de acuerdo con las in-
dicaciones del Comité Supremo de la Economia Nacional, y la
parte restante se vendia en el mercado libre. El grado de plani-
ficacién de la venta y el abastecimiento aumenta después con-
siderablemente., Se amplia el volumen de la planificacién, que
paulatinamente empieza a abarcar la enajenacién de la mayor
parte de la produccién de las organizaciones socialistas. Crece la
cifra indice de la planificacién, especialmente respecto de la lla-
mada produccién subvencionada por el Estado, cuyos contin-
gentes de entrega se transmiten de manera inmediata a los pro-
veedores y destinatarios, conforme a las resoluciones del Con-
sejo de Comisarios del Pueblo de la U. R. S. S.; de 10 de
julio de 1934 1%¢ y de 8 de septiembre del mismo afio.!®” La
planificacién del abastecimiento y de la venta adquieren, asi, un
caracter general que realza la importancia juridica de los actos
planificados, de cuya observancia estricta depende actualmente
la validez de los contratos relativos al suministro de productos.

2° La celebracién del contrato econémico indicado en el
plan, es obligatoria para los érganos econémicos a los que se
dirige.

Con la implantacién del principio de la planificacién en la
esfera de la venta y el abastecimiento, se observa, en cierta épo-

156 Sy, Zak. S. S. S. R., 1934, num. 33, p. 259.
157 Sy. Zak. S. S. S. R, 1934, nim. 47, p. 369.
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ca, la tendencia de algunos empresarios a eludir la celebracién
de coniratos y efectuar las entregas de productos y otras transac-
ciones econémicas de una manera directa conforme al plan. Al
lado de las afirmaciones erréneas sobre la desaparicién del con-
trato, tal actividad hacia su celebracién se originaba también en
la circunstancia que para los empresarios negligentes el contra-
to resultaba especialmente oneroso, por las posibilidades que
ofrecia de una reaccién muy eficaz contra toda clase de negligen-
cia en la ejecucién de las tareas planificadas. El Partido y el
gobierno, considerando el contrato como un medio de concrecion
y realizacién del plan y como la forma principal de aplicacién
de los principios del cilcule econémico, libraron contra estas
tendencias erréneas una lucha decisiva.

La resolucién del Comité Central Ejecutivo y del Consejo de
Comisarios del Pueblo de la U. R. S. S., de 18 de febrero de
1931,158 “con el fin de asegurar el cumplimiento de los planes
de la economia nacional”, obligé “a los érganos econémicos a
formalizar sus encargos y suministros mediante la celebracion
de contratos”. El principio de la obligatoriedad de la formaliza-
cién contractual de las tareas planificadas se expresa con nitidez
aun mayor en la resolucién del Consejo de los Comisarios del
Pueblo de 1a U. R. S. S., de 20 de marzo de 1931,'59 que es-
tableci6 “que los 6rganos econémicos y cooperativas estatales,
asi como las empresas, dentro de los limites de las tareas plani-
ficadas, habrian de formalizar, mediante la celebracién de con-
tratos, sus relaciones mutuas respecto al suministro de mercan-
cias y en lo tocante a trabajos y servicios...” »

3° El cardcter planificado del contrato econémico provoca
la necesidad de adoptar medidas especiales que garanticen la
incondicionalidad de su celebracién, asi como su completa con-
formidad a las necesidades econémicas del afio para el cual se
planee.

Este problema se resolvié de diferentes maneras. Desde 1931,
el gobierno dicta resoluciones anuales para promover la celebra-
cién de contratos durante el afto econémico siguiente. Dichas re-

158 Sy, Zak. S. S. S. R., 1931, nim. 10, p. 109.
159 Sp, Zak., S. S. S. R., 1931, nim. 18, p. 166.
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soluciones, aparte de la indicacién de los plazos para la celebra-
cion de los contratos planificados, contenian normas detalladas
que, imperativas en su gran mayoria, determinaban también el
contenido mismo de los futuros contratos. A la obligacién inelu-
dible de establecer las relaciones contractuales fijadas en el
plan, coadyuvé también en gran medida la técnica de celebra-
cién de contratos que iba formandose paulatinamente, consisien-
te en la redaccién de proyectos de contrato y la fijacién de plazos
para su comunicacién a la otra parte, eliminando asi las discre-
pancias que pudieran surgir, etc.

A la misma finalidad sirve la institucién del arbitraje pre-
contractual, que surge simultaneamente con el contrato econémi-
co planificado, como método de formulacién definiiiva de las
condiciones contractuales, respecto a las cuales Jas partes no
hayan llegado a un acuerdo.

4° A fin de lograr la mdxima consonancia entre cada con-
junto determinado de contratos planificados y las relaciones eco-
némicas establecidas mediante los mismos, surge la necesidad
de estructurar los vinculos contractuales entre las organizaciones
socialistas.

Ya en la segunda mitad de la segunda década aparece el
sistema de contratos generales y contratos de ejecucién, aplicable
a las relaciones entre los 6rganos del Estado y las cooperativas.
El contrato general se celebraba entre el organismo central co-
operativo y el organo estatal correspondiente, por plazo de un
afio, indicando la cantidad total a entregar y su distribucién en-
tre los coparticipes, representados tanto por el propio centro co-
operativo como por las organizaciones subordinadas a éste. Por
lo que se refiere al contrato de ejecucién, de un lado aparecia
el mismo 6rgano del Estado, y del otro, las entidades cooperativas
coparticipes, dentro de los limites de la cantidad para ellas es-
tablecida en el contrato general para un periodo anual o trimes-
tral. Posteriormente, este sistema fue sustituido por el de los
contratos parciales, que se aplica también actualmente. A prin-
cipios de la tercera década, el sistema de contratos generales y
locales se convierte en la forma principal de las relaciones con-
tractuales entre las organizaciones socialistas. Los primeros se
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celebran entre los organismos centrales de los departamentos eco-
némicos respectivos y de acuerdo con dichos contratos generales
se celebraban contratos locales entre sus ejecutores inmediatos;
los proveedores y los destinatarios. Sin embargo, como para la
aplicacién del sistema de contratos generales y locales era me-
nester que los érganos centrales dispusieran de un amplio sis-
tema de organizaciones subordinadas, fundadas sobre el célculo
econémico, y determinaran previamente la distribucién de las
cantidades planificadas entre las mismas, cuando dichas condi-
ciones faltaban se aplicaba, como sistema subsidiario, el de los
contratos directos entre proveedores y destinatarios. Los contra-
tos generales y locales, asi como los contratos directos, debian
hallarse en consonancia con los llamados contratos normativos
que a principios de la tercera década se celebraban entre los dis-
tintos departamentos de los respectivos Comisariados del Pueblo.
No siendo contratos en el sentido civil de la palabra, normaban
el contenido de las obligaciones derivadas de los contratos, ce-
lebrados por las organizaciones subordinadas a ellos.

Como se desprende del breve analisis de los caracteres prin-
cipales peculiares del contrato econémico, éste constituye una
institucién juridica esencialmente nueva, que no encaja en-el
marco de las ideas tradicionales sobre el contrato, axioméiticas
de la Jurisprudencia burguesa, y por ello, la comprensién de su
auténtico sentido requeria la elaboracién de nuevas categorias
cientificas, que solo paulatinamente se abrieron camino, sin que,
por lo demaés, las concepciones juridicas anticuadas fueran su-
peradas de inmediato.

Asi, por ejemplo, el verdadero sentido de los argumentos de
E. B. Pasaukanis, en el sentido de que las relaciones patrimo-
niales enire los Organos econdémicos tienen carécter organico-
técnico y no juridico y que, en consecuencia, la esfera contractual
va reduciéndose paulatinamente, cediendo su lugar a relaciones
econémicas que se manifiestan en simples “categorias naturales”,
esti condicionado por la falta de superacién de las concepciones
elaboradas por la ciencia juridica burguesa, que no concibe el
contrato fuera de la declaracién auténoma de voluntad de dos
propietarios, que se enfrentan mutuamente. Sin embargo, argiiia
PAsHUKANIS, como en las relaciones patrimoniales de los 6rganos
econémicos socialistas faltan ambos propietarios, las relaciones
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de dichos érganos no revisten caricter contractual, sino orgéanico-
técnico. El mismo punto de vista sostenia SCHRETER, cuando, al
tratar de demostrar la incompatibilidad entre el plan y el con-
trato, sustituyendo, de hecho, el concepto de contrato por el de
autonomia de la voluntad, tan caracteristico de la sociedad bur-
guesa, afirma que “alli por donde corre el agua de la regula-
cién, se extingue la llama de la autonomia...” Tampoco pudo
librarse de semejantes argumentos P. 1. STucHKA, quien, entre
otras cosas, proponia convertir las comisiones de arbitraje en
“simples instituciones ajustadoras de cuentas”, ya que los litigios
civiles entre los 6rganos del Estado, en cuyas relaciones mutuas
no veia una base juridica, se le antcjaban equivocos.

La negacién del contenido contractual de las relaciones patri-
moniales entre los 6rganos del Estado, se encuentra también en
Ia monografia de S. I. AskNazy y B. S. MarTINOV, sobre la na-
turaleza juridica del contrato planificado, publicada en el afio
de 1927. Sus autores, en el mejor de los casos, admitian las for-
ma contractual como procedimiento técnico, por cuanto, desde su
punto de vista, la condicién determinante para el establecimiento
de auténticas relaciones contractuales es la autonomia de las
partes. Admitian por ello la existencia del contrato, tanto en el
fondo como en la forma, en aquellas relaciones de los 6rganos
del Estado que éstos establecian a su propio arbitrio. Refiriéndo-
se al contrato planificado, B. S. MARTINOV escribe: “aqui se apli-
can sblo los procedimientos técnicos de la circulacién contrac-
tual, el instrumental de Derecho civil. .., pero falta su alma,
falta la autonomia privada”.

Por consiguiente, o bien la autonomia privada, y por tanto el
Derecho civil, se hallan presentes, o bien falta aquélla y en tal
caso s6lo puede hablarse de la forma de Derecho civil, carente
de su correspondiente contenido.

Pese a la absoluta falsedad de estos argumentos, basados en
la “idea” de la incompatibilidad del Derecho civil con la ausen-
cia de autonomia privada, los autores citados expusieron algunas
ideas razonables que merecen sefhalarse, tanto méis, cuanto que
su trabajo se publicé en la época en que el contrato planificado
apenas empezaba a formarse, y atn no podia ser estudiado en
su forma definitiva. Asi, S. I. Asknazy y B. S. MARTINOV obser-
van el intimo enlace existente entre los elementos de Derecho admi-
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nistrativo y de Derecho civil en las relaciones contractuales de las
organizaciones econémicas socialistas. No s6lo no comparten la
“concepcién organico-lécnica”, sino que se pronuncian abierta-
mente contra ella, afirmando que tanto las relaciones entre las
propias organizaciones econémicas, como sus relaciones con los
organos planificadores-reguladores del Estado soviético, son de
naturaleza juridica. Asimismo, defienden la importancia practi-
ca de las formas del Derecho civil como vehiculo de la circula-
cién econémica socialista. Sin embargo, dichos postulados se ha-
llaban tan estrechamente relacionados con su tesis fundamental
sobre la eliminacién del contenido del Derecho civil, merced al
ensanchamiento de la esfera de la planificacién de la economia
nacional, que para aprovechar sus argumentos se requeria, ante
todo, un anélisis critico de los graves errores cometidos por los
autores de referencia.

G. N. AMFITEATROV abord6 el problema del contrato plani-
ficado desde un 4ngulo distinto. Parte de la premisa de que el con-
trato, bajo el régimen de economia planificada, no supone el uso
accidental de los procedimientos de la técnica juridica, sino un
fenémeno legal objetivamente necesario. La celebracién obliga-
toria de contratos entre los eslabones del sistema del célculo eco-
némico —dice— .. .constituye condicion imprescindible para
cualquier actividad bien organizada que se funde en el calculo
econémico, ya que cin el contrato falta el control del rublo; sin
este control falta la responsabilidad, y sin la responsabilidad fal-
ta el propio célculo econémico”. Por otra parte, hace hincapié en
el caracter original del contrato planificado, pronuncidndose con-
tra el uso de concepciones juridicas anticuadas para su estudio.
Sus caracteres peculiares ““. . .la idea comin y corriente del con-
trato como convenio de Derecho privado, que interesa sélo a las
partes y depende de su voluntad™, cambian radicalmente. Siendo
el contrato, en el sistema econémico soviético, expresién, en cier-
to grado, de las tareas planificadas del Estado, a cuyo cumpli-
miento se encamina, no puede reducirse ya a las obligaciones
mutuas de las partes, sino que debe representar, asimismo, “las
obligaciones de las partes hacia el Estado, para el cumplimiento
del plan”. En resumen, el autor llega a la conclusién de que el
contrato planificado podria definirse como “...una forma del
desarrollo de la propiedad socialista, que estructura las relacio-
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nes econémicas entre las organizaciones socialistas mediante la
conjugacién del plan y el célculo econémico”.

Dejando a un lado la cuestién del acierto de esta definicién,
que encara sé6lo el aspecto econémico y no presta la debida aten-
ciéon a los factores de carécter juridico, es imposible dejar de
observar que el autor da un gran paso adelante, al rechazar la
idea del indisoluble nexo entre cualquier contrato y la autonomia
privada y definir la naturaleza peculiar del contrato econémico
soviético, que se basa en el plan y sirve a los fines de la ade-
cuada conjugacién del plan y del célculo econémico.

Sin embargo, los puntos de vista de G. N. AMFITEATROV
tampoco estaban exentos de errores, en particular el contraponer
el contrato econémico y el contrato de Derecho civil, lo que en
el fondo equivale a negar la naturaleza civil del contrato eco-
némico; postura colindante con la negacion, en general, de la ne-
cesidad objetiva de usar las instituciones contractuales para la
regulacién de las relaciones econémicas planificadas.

Sobre las mismas premisas erréneas se basa la clasificacion
de los contratos propuesta por G. N. AMFITEATROV, de acuerdo
con la cual se subdividen en cuatro grupos: a) Los relativos al
comercio soviético; b) los contratos relativos a la circulacion de
mercancias; ¢) los contratos relativos al régimen de la produc-
cién; d) los contratos concernientes al régimen de la vivienda.
El examen mas superficial de esta clasificacién revela de inme-
diato su trasfondo econémico-juridico, que no sélo excluye la
posibilidad de un anélisis cientifico correcto, sino también la
debida sistematizacién de las obligaciones contractuales en el
Derecho civil soviético. No es de extranar, por ello, que en los
respectivos capitulos del manual escrito por dicho autor en 1935,
se hayan omitido completamente algunos contratos.

Al valorar, sin embargo, desde posturas cientificas contem-
poraneas, los trabajos consagrados al analisis del contrato plani-
ficado en el periodo de su formacién, no puede dejarse de ob-
servar su gran utilidad, puesto que ya en ellos se formulaban a
menudo conclusiones cientificas valiosas. La presencia de tales
conclusiones atestigua el hecho de que, pese a cualesquiera de-
fectos de que pudieran adolecer las opiniones de algunos auto-
res, la ciencia del Derecho civil soviético, en su marcha ascen-
dente, siguié también un camino recto respecto a este problema
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y, en consecuencia, sus investigadores contemporineos pueden
tener en cuenta no sélo los errores del pasado, sino también apro-
vechar la experiencia positiva acumulada.

I

Nos hemos detenido en el anélisis de los rasgos generales que
caracterizan el contrato econémico, como una obligacién plani-
ficada que se establece en las relaciones entre las organizaciones
socialistas; pero en realidad el principio de la planificacién ejer-
cié también influencia sobre una serie de principios especiales
del derecho soviético de contratos.

En primer término, respecto a la regla sobre ejecucién espe-
ctfica de los contratos.

Ya en 1922 este principio se consagra expresamente en el
articulo 120 del Cédigo civil, que establece que, en caso de in-
cumplimiento de la obligacién relativa a la entrega de una cosa
especifica, el acreedor tiene el derecho de desposeer al deudor
de dicha cosa por via de apremio. Se trata, pues, de la ejecucién
especifica, pero {inicamente respecto a un sélo grupo de obliga-
ciones, las referentes a cosas individuales, al paso que se establece
sélo el derecho, pero no la obligacién del acreedor, de exigir
la ejecucién especifica del contrato.

Con la aparicién de los contratos planificados, el principio
de la ejecucién especifica cobra un contenido nuevo. El plan
es ley para las personas a las que se dirige y, por ende, debe
cumplirse incondicionalmente. El principio de la ejecucién es-
pecifica, por lo tanto, se halla organicamente relacionado con el
caracter planificado del contrato econémico, independientemente
de que se refiera a un objeto especifico o recaiga sobre cosas
que se determinan por sus caracteres genéricos. Se atribuye asi
actualmente una importancia general al principio de la ejecucion
especifica, que no sélo es un derecho del acreedor, sino tam-
bién una obligacién.

Ya desde mucho antes de que el citado principio fuera formu-
lado de la manera general y consagrado legislativamente, la prac-
tica arbitral empez6 a aplicarlo, asi como los propios contra-
tantes, quienes, a fin de estimular la puntual ejecucién del con-
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trato, prevén diferentes sanciones en caso de su incumplimiento,
la mayoria de las cuales bajo la forma de multas. Sin embargo,
seria incorrecto pensar que ya aqui se trata del principio de la
ejecucion especifica en su expresién definitiva, pues éste, en su
forma desarrollada, encierra, obligatoriamente, dos elementos muy
esenciales: en primer término, la indicacién de que el pago de
sanciones pecuniarias no exime al deudor del cumplimiento de
la obligacién especifica, y en segundo lugar, el reconocimiento de
que la ejecucién especifica constituye una obligacién bilateral
de las partes contratantes.

En tal sentido, el principio de la ejecucién especifica apare-
ce en las disposiciones promulgadas el afio 1931, en relacién con
la primera campana para promover la celebracién de contratos.
Pero también en aquéllas se presta particular atencién a la pri-
mera de las dos circunstancias indicadas, es decir, al hecho de
que la obligacion subsiste, a pesar de la percepcién de la multa;
precepto que se reproduce en la resolucién del Consejo de Comi-
sarios del Pueblo de la U. R. 8. S., de 19 de diciembre de 1933,
cuyo parrafo 19 dice que: “el resarcimiento de dafios no exime al
contratante de la obligacién de ejecutar el contrato”. Al mismo
tiempo, derogando la regla del articulo 121 del Cédigo civil, segiin
la cual, en caso de mora del deudor ¢l acreedor tiene el derecho
de rescindir el contrato, la citada resolucién no le concede tal
derecho, dejandole sélo la posibilidad de negarse a recibir la
mercancia cuya entrega fuera demorada, y ello sélo a condi-
ciéon de que la notificacién de la negativa se hiciera al deudor
antes de la expedicién de la mercancia. En otros términos, la
resolucién del Consejo de Comisarios del Pueblo de 1a U. R. S. S.
adopta el punto de vista de que la exigencia de la ejecucion espe-
cifica no sélo constituye un derecho del acreedor, sino también
su obligacién.

Asi, precisamente, se consideraba el principio de la ejecucién
especifica en los articulos y monografias consagrados al tema en
la primera mitad de la tercera década. Por ejemplo, cuando A.
A. KARAVAYKIN, en su libro: La ejecucién de contratos, editado
el ano de 1934, escribi6 que “la sancién pecuniaria, la clausula
penal y la multa revisten principalmente caracter penal, pero se
usan también para el resarcimiento de los dafos y perjuicios cau-
sados por el incumplimiento del contrato”, partia, sin duda, de la
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idea de que la reparacién de los dafios, en nuestro sistema ju-
ridico, no puede sustituir a la ejecucién, y que la finalidad prin-
cipal de las sanciones contractuales estriba en garantizar la eje-
cucién especifica de las prestaciones del contrato. A. V. VENE-
DIKTOV sostenia la misma tesis al decir, en su informe del afio
1933, que: “la meta principal del contrato soviético es la de ase-
gurar el cumplimiento de la tarea planificada, cuya concrecién
realiza. Sin desconocer en modo alguno las diversas clases de
sanciones materiales, el Derecho soviético desplaza el centro de
gravedad hacia la ejecucién especifica del contrato, va que sélo
ella conduce al cumplimiento del plan, que representa, no sélo
el objetivo principal, sino también la Gnica finalidad del contrato
en el sector colectivizado”. Sin embargo, aunque aqui se concen-
tra la atencién principalmente sobre el papel de las sanciones y
la seguridad de la ejecucién especifica, G. N. AMFITEATROV pone
de manifiesto también, de modo bastante claro, otra circunstan-
cia caracteristica de ese principio, su bilateralidad, que expresa
la obligacién que las partes contraen, tanto mutuamente como
hacia el Estado.

“La ejecucién real y efectiva del contrato —dice el autor—
.. .no sblo constituye una obligacion de cada 6rgano econémico
hacia su cocontratante, sino, ante todo, una obligacién directa del
primero hacia el propio Estado.” Por ello, G. N. AMFITEATROV
llama al derecho de exigir la ejecucién especifica del contrato,
la obligacién del acreedor, y asi, por ejemplo, dice: ‘Establecida
la falta de la cantidad de mercancias estipulada, el comprador
estd obligado a exigir el cumplimiento del contrato y el pago
de la sancién y la clausula penal que se deben” (las cursivas
son nuestras).

El Cédigo civil de 1a R. S. F. S. R., al prever en los articulos
141-142 la clausula penal, parte de la presuncién de su carécter
compensatorio, de tal suerte que sélo puede transformarse en
multa por virtud de una indicacién expresa de la ley o del con-
trato. Por consiguiente, desde el punio de vista del Cédigo civil,
la cldusula penal no constituye tanto una medida estimuladora
de la ejecucién del contrato, como un medio de indemnizacién de
los dafios causados por su incumplimienio. En realidad, cuando
existia un interés especial del Estado en tal o cual grupo de con-
tratos, el legislador, ya en aquel entonces, usaba la clausula pe-
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nal, como acontecia, por ejemplo, respecto a los suministros y
trabajos a favor del Estado, que se efectuaran por los particula-
res. Sin embargo, por regla general, hasta que los contratos plani-
ficados se difundieron ampliamente, la clausula penal no se apli-
caba nunca, en la préctica judicial, en razén de su caracter fa-
cultativo, o, en el mejor de los casos, se usaba sélo como recurso
compensatorio.

El contrato econdémico planificado cambia el contenido de la
clausula penal al atribuirle, fundamentalmente, caricter estimu-
lador; significacién de instrumento principal para garantizar el
cumplimiento especifico de las obligaciones. A causa de ello, la
clausula penal se convierte en elemento obligatorio e inexcusa-
ble del contrato planificado, y asi, por ejemplo, ya las disposicio-
nes relativas a los contratos generales y a los contratos de ejecu-
cién partian del supuesto de que dichos actos deben incluir nece-
sariamente clausulas penales.'®® La misma postura adoptan tam-
bién las disposiciones consagradas a las primeras campafias de
promocién de contratos, especialmente la resolucién del Consejo
de Comisarios del Pueblo de la U. R. S. S., de 17 de diciembre
de 1931, sobre celebracién de contratos para el afio 1932,16!
y las resoluciones posteriores del gobierno respecto a esas cam-
paiias. La estipulacién penal se convierte, asi, de elemento contrac-
tual-facultativo, en elemento legal-obligatorio del contrato plani-
ficado, mientras que su nueva caracteristica juridica llega al
maximo, merced al hecho de que en las disposiciones departa-
mentales consagradas a las primeras campafas para la celebra-
cién de contratos, se fija el propio monto de la estipulacién penal
para los casos particulares de incumplimiento del contrato.

Aparte de esto, la cldusula penal va perdiendo su carécter
predominantemente compensatorio, convirtiéndose, ante todo, en
una medida sancionadora de la lucha por la observancia de la
campafia de promocién de contratos, y si de la atribucién a ella,
durante la campafia de promocién de contratos del afio 1931, del
caracter de multa en el sentido técnico-juridico de la expresién, la
préactica judicial pasé luego a la aplicacién de la llamada clausu-
la penal anticipada, de acuerdo con la cual el resarcimiento de

160 Resolucién del S. T. O. (Consejo del Trabajo y Defensa, de 30 (e agos-
to de 1929 (Sv. Zak. S. S. S. R., 1929, nim. 57, p. 537).
161 Sy, Zak. S. S. S. R., 1931, num. 74, p. 495.
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los dafios se efectta s6lo hasta el monto de la suma no satisfecha
por las sanciones que se apliquen, ello no cambia el postulado
indiscutible de que, desde entonces, la funcién estimuladora de la
estipulacién penal, pasa al primer plano, y sélo en Gltimo término
se tiene en cuenta también su funcién compensatoria.

S6lo en relacién con el desplazamiento del centro de gra-
vedad hacia la funcién estimuladora de la clausula penal, pueden
entenderse fenémenos tales como la formulacién de la regla ge-
neral sobre no extincién de las obligaciones por el mero hecho
de la aplicacién de las sanciones pecuniarias; la estructuracién
de diferentes tipos de estipulacién penal, segiin el carécter de las
infracciones legales particulares (multas por mora, ejecucién de
la clausula penal en casos particulares de infraccién de las obli-
gaciones contractuales), asi como la insistencia de las disposicio-
nes de las campafas de promocién de contratos sobre la diferen-
ciacién rigurosa de sanciones, segin la importancia del contrato,
el grado de mala fe del contratante incumplido, etc.

Por esos afios, la doctrina civilista realiza algunos fructiferos
esfuerzos en ayuda del legislador y la préctica para la correcta
formulacién y aplicacién de las sanciones pecuniarias de con-
formidad con el objetivo principal al que actualmente sirven:
asegurar la ejecucién especifica de las obligaciones, y consagra
particular atencién a los problemas relacionados con la deter-
minacién del monto de las sanciones y su diferenciacién, tanto
respecto de los diversos contratos, como segin la naturaleza del
incumplimiento en que incurri6 el contratante.

En la practica arbitral disminuyé considerablemente el nt-
mero de litigios incoados por demandas de resarcimiento de
dafios. La operacién de sanciones pecuniarias llega a ser, de he-
cho, la forma més frecuente, y a veces la tnica, de la responsa-
bilidad contractual, y esta circunstancia produjo una cierta sobre-
estimacién de la importancia practica de dichas sanciones en la
teoria. En la literatura juridica se oyen, cada vez con mayor
frecuencia, las voces de quienes se pronuncian en favor del ejer-
cicio por separado del derecho al resarcimiento de dafios y del
derecho a la percepcion de sanciones pecuniarias, considerando,
por regla general, que tales sanciones pueden aplicarse ademas
de la indemnizacién de dafios, y que su monto debe establecerse
conforme a los limites mas altos posibles.

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/W488pn

142 PERIODO DE CONSTRUCCION DEL SOCIALISMO

La vida demostrd, sin embargo, que semejante entusiasmo por
las sanciones pecuniarias no se justificaba en la préctica, ya que
cuando rebasaban determinando limite, en vez de servir de estimu-
lo constituian una carga onerosa para los 6rganos econémicos
incursos en cualquier clase de incumplimiento de sus obligacio-
nes contractuales. Es esta circunstancia, precisamente, la que no
tomaron en cuenta ciertos juristas, tedricos y practicos, que se
declararon partidarios decididos de la aplicacién, en todos los
casos, de sanciones pecuniarias, en la mayor cuantia posible, ol-
vidando algunos, llevados por su apasionamiento, que a pesar
de todo se trataba de sanciones de Derecho civil y no de medi-
das penales retributivas. Asi, por ejemplo, A. A. KARAVAYKIN,
refiriéndose, en su trabajo anteriormente citado, a la naturaleza
juridica de la sancién pecuniaria y de la cldusula penal utiliza-
das en los contratos planificados, afirmé que, al aplicarlas, el
legislador “transfiere a la esfera de Derecho civil los conceptos
de castigo y multa”, demostrando, en consecuencia, la relacién
del Derecho civil con el Derecho penal. Sin embargo, las formas
de la responsabilidad civil se diferencian cualitativamente de las
sanciones penales y no pierden su caricter, ni siquiera cuando
se expresan en forma de multa, en el propio sentido de la pala-
bra. Los civilistas soviéticos consagraron especial atencién a este
punto y se pronunciaron, tanto en contra de la identificacién teé-
rica de las sanciones civiles con las medidas retributivas del
Derecho penal, como contra el excesivo entusiasmo por las puras
sanciones pecuniarias, injustificadamente exageradas por la préc-
tica.

En nuestro sistema juridico, el cumplimiento de cualquier
obligacién es un deber social de los contratantes, jurfdicamente
protegido. Evidentemente, esto tiene mayor fundamento y una
mayor fuerza respecto de las obligaciones derivadas de los con-
tratos econémicos, celebrados con objeto de cumplir las tareas
planificadas del Estado y en interés de toda la sociedad. De ahi
la enorme importancia del empefio por la ejecucién especifica del
contrato. Sin embargo, a fin de lograr el efecto deseado y servir
de instrumento principal para subrayar la necesidad de una ac-
titud honesta y consciente hacia el deber, tal empefio ha de des-
cansar en fundamentos racionales. En relacién con ello, adquiere
suma importancia el problema general de las condiciones de apli-

DR © 1960. Instituto de Derecho Comparado



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/W488pn

EL CONTRATO . 143

cacién de la responsabilidad civil y, en especial, el de la impor-
tancia de la culpa como base inexcusable de ella.

Muchos autores no pusieron nunca en tela de juicio el hecho
de que en la regulacién de los principios generales de la respon-
sabilidad, el Derecho civil soviético se basa en el principio de
la culpa, y asi, ya en 1921, en los Esbozos de Derecho civil de
B. NoviTzKy; en el articulo de S. I. AskNazy: La culpa y la cau-
sacién en las relaciones juridicas relativas a la indemnizacién de
dafios, publicado en 1925, y en algunos otros trabajos, se con-
sagré6 mucha atencién a este problema.

Como adversarios resueltos de este principio se manifestaron,
primero A. G. Go1JBARG y luego P. I. STUucHKA, y algunos otros,
que afirmaron que nuestra legislacién sustituye el concepto —a
su juicio— burgués del delito, y la categoria de la culpa con él
relacionada, por un principio supuestamente nuevo; el de la res-
ponsabilidad derivada del caracter “socialmente peligroso” de la
accién u omisién. Por otra parte, diversos autores, sin atribuir
tales propésitos al legislador, los sugerian como innovacién desea-
ble: por ejemplo, los comentadores del Cédigo civil, de la R. S.
F. S. R., G. M. Sverorov y V. S. TADEVOSIAN; en tanto que a
veces se afirmaba que, supuestamente, “el Cédigo civil en una
serie de articulos reproduce la teoria burguesa de la culpa” (A.
A. KARAVAYKIN), y que en lo tocante al problema de la responsa-
bilidad, “no abandona (al menos formalmente) la postura de la
teoria burguesa de la culpa y la causalidad” (G. N. AMFITEA-
TROV).

Con la aparicién del contrato planificado y la ampliacién de
la esfera de su aplicacién, en contra del principio de la culpa
se esgrime un argumento mis: “como quiera que el contrato pla-
nificado ha de ejecutarse incondicionalmente, la responsabilidad
por su incumplimiento ya no puede quedar limitada por una
condicién como la culpabilidad del contratante, y, por tanto, la
legislacién sobre los contratos rompe con el principio de la culpa,
tanto en el fondo como en la forma. En relacién con ello, A.
V. VENEDIKTOV escribié: “Sélo el Derecho soviético... pudo
sustituir el principio de la culpa por el principio inverso: la inad-
misibilidad, en principio, de la exoneraciéon de responsabilidad
por incumplimiento de una obligacién en el sector colectivizado.”
Pero, ;qué significa este “principio inverso”? ;Supone la impo-
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sicién de una responsabilidad ilimitada a las personas que parti-
cipan en el contrato econémico? Evidentemente no.

Rechazado el principio de la culpa, sus adversarios van en
busca de otros criterios para la responsabilidad civil. Asi, en
1931 aparece el proyecio de disposiciones fundamentales de la
legislacion civil, que, de acuerdo con la concepcion del Derecho,
integrado por dos sectores, debfa aplicarse sélo a las relaciones
entre los particulares. Como informa uno de sus autores, G. N.
AMFITEATROV, dicho proyecto “...propuso el concepto de los
actos peligrosos y socialmente nocivos, como criterio objetivo
para establecer la responsabilidad”, lo que era ya .. .no sélo
el abandono formal de la teoria de la culpa y de la causalidad,
sino también una abierta declaracion de guerra contra ellas”.
Esta “abierta declaracién de guerra”, sin embargo, se reducia,
de hecho, a la sustitucién del principio de la culpa por el de la
causalidad, que, ademés, se formulaba con ayuda de conceptos
tomados del arsenal de la escuela sociolégica de Derecho penal.

Por lo que se refiere a las relaciones contractuales planifi-
cadas entre las organizaciones socialistas, en opinién de G. N.
AMFITEATROV, “el criterio de la responsabilidad debe ser el apro-
vechamiento por cada empresa determinada de las posibilidades
que ofrece el sistema del calculo econémico para el cumplimiento
del plan; el grado de iniciativa econémica; el grado de organi-
zaciéon adecuada en consonancia con los principios del célculo
econémico, de la direccién del trabajo operativo”. Pero si un
6rgano econémico, aprovechando todas las posibilidades del calcu-
lo econémico, no pudo cumplir el contrato, ello significa que, al
parecer, el incumplimiento se deba a una circunstancia inevi-
table (art. 118 del Cédigo civil) ; es decir, sin culpa de su parte.
¢No serd, sin embargo, en tal caso, este nuevo criterio de G. N.
AMFITEATROV, mds que su propia interpretacién del concepto de
la culpa? Tal supuesto parece ser tanto mis probable, cuanto
que el autor, pronunciidndose contra la responsabilidad ilimitada,
declara que, en estas condiciones, la responsabilidad “. . .se con-
vierte en cierto castigo por el mero hecho del incumplimiento
de la obligacién, independientemente de las causas que lo pro-
vocaron”. No cabe pronunciarse de manera mas decidida a favor
del principio de culpa, que como lo hace en esta frase su decidido
adversario de otrora, G. N. AMFITEATROV.
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Todo esto demuestra, una vez maés, no sélo la falta de funda-
mento tedrico, sino también la absoluta esterilidad practica de
cualesquiera concepciones “originales” de la responsabilidad, cu-
ya tnica originalidad se reduce a la negacién, carente de pruebas,
y a veces puramente verbal, de la culpa como principal funda-
mento de la responsabilidad en el Derecho civil soviético.

El desarrollo de la legislacion civil soviética, en su conjunto,
incluyendo las normas que regulan las relaciones concernientes
al contrato econémico planificado, discurria y sigue discurriendo
por los derroteros del mantenimiento ineludible del principio de la
culpa en la aplicacién de sanciones patrimoniales por las infrac-
ciones civiles cometidas. La lucha por la observancia estricta de
este requerimiento de nuestra legislacién, asi como de todas las
dem4s exigencias de la misma, constituye un deber sagrado de la
ciencia juridica soviética, cuyo cumplimiento debe considerarse
bajo el punto de vista de la finalidad general del fortalecimiento
de la legalidad y del ordenamiento juridico socialista en la etapa
de construccién del socialismo-comunismo.

Toda la trayectoria del Derecho civil soviético, en la prime-
ra fase del desarrollo del Estado soviético, atestigua que este
problema fue resuelto en forma satisfactoria durante el periodo
de construccién del socialismo. La investigacién de los caminos
a seguir para su resolucién en las actuales condiciones de cons-
truccién del régimen comunista, constituye el objeto de la se-
gunda parte de este estudio.
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